
 

2.7    Evaluación externa 
 

En el proceso de evaluación externa se pueden identificar dos propósitos. El primero está 

asociado  con verificar  el  logro  de  los  estándares  de  calidad  establecidos  por  el  SINEACE, 

precisar las evidencias que refrendan su cumplimiento y dar sustento que permita orientar la 

decisión de otorgar o no la acreditación. 
 

El segundo propósito está relacionado con la oportunidad de identificar fortalezas, buenas 

prácticas y retos para la mejora continua de los programas de estudios. En ese sentido, el 

proceso de evaluación externa es también un proceso formativo, conducido por un equipo de 

evaluadores con conocimiento del programa de estudios, la administración Instituciones de 

Educación Superior y metodologías de evaluación, que retroalimentan y ayudan a la mejora 

de la calidad. 
 

El proceso de evaluación externa estará descrito en el procedimiento correspondiente. 
 


